RES. 2451/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE JULIO DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0000605, Ent. N° 2907/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Puertos, relacionadas con la Licitación Pública Nº 20.124, para la pavimentación de una explanada en el Puerto de Paysandú” (con un metraje de hasta 18.000 m2, aproximadamente y su sistema de drenajes pluviales);
RESULTANDO:   1) que cumplido el requisito legal de publicidad, con fecha 11/08/17, se procedió al acto de apertura de ofertas al que se presentaron ofertas de: Abengoa Teyma; Perforaciones del Litoral Ltda; Impacto Construcciones S.A.; CIEMSA; Stiler SA; Blardoni & Cia S.A.  y Espina Obras Hidráulicas S.A.;
2) que según informe técnico de fecha 08/12/17, se analizaron las ofertas presentadas,  de acuerdo a los ítems indicados en el Artículo 37, experiencia en la actividad objeto del contrato, propuesta técnica, y la  económica. En base al estudio efectuado,  se consideraron aptas para la adjudicación las empresas valoradas en “SI”  en los ítems sujetos a evaluación indicados (anexos 1 y 2: ítems 1, 2, y 3), siendo  Teyma Uruguay S.A. Perforaciones del Litoral Ltda, Stiler SA y Espina Obras Hidráulicas S.A.  Asimismo se recomendó la opción básica con adoquines de hormigón, por entenderse que posee sencillez en el proceso constructivo, fácil mantenimiento reparación económica y por sus cualidades físicas;
3) que con fecha 08/12/17, la Comisión Asesora de Adjudicaciones efectuó el análisis de cada una de las propuestas, señalando  que:

3.1) Teyma Uruguay SA, cumple con la documentación solicitada en los  Artículos 33.1 y 33.2, en cuanto al representante técnico la empresa presenta al ingeniero Civil Luis Gallo, con la experiencia mínima solicitada de 10 años para la dirección de obra, en relación a la situación económica financiera de la empresa, consta un dictamen de auditoria de los 2 últimos ejercicios donde existe un capítulo sobre la incertidumbre financiera de la empresa y su capacidad para continuar como empresa en marcha,  por lo que esta oferta no puede ser considerada apta para su adjudicación;
3.2) Perforaciones del Litoral Ltda e Impacto Construcciones S.A. no cumplieron con el Artículo 34.2 al no presentar el estado de situación económica financiera los estados contables auditados, y presentar informe de revisión limitada, lo cual es una omisión sustancial ,por lo que no pueden ser consideradas como ofertas admisibles;
3.3) Construcciones e Instalaciones Electromecánicas SA (CIEMSA) Cumple, cumple con todo lo solicitado en cuanto a su situación económica financiera, el técnico la ejecución de obras; pero en las propuestas económicas (básica y alternativa) incumple con la limitación del rubro “limpieza final” (no inferior al 3%) exigida en el Anexo I, apartado C y además no incluye dicho rubro en el cronograma presentado; por lo que esta oferta no puede ser considerada para su adjudicación;
 
3.4) Stiler S.A. cumple con todos los requisitos exigidos en el Pliego, presenta una oferta económica de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 36 oferta básica de $ 61:883.221,07 sin IVA, y sin imprevistos y un monto máximo de mano de obra imponible de $ 6:740.479,90, siendo el monto comparativo de $ 66:695.923,72, la oferta alternativa presentada es por un total de                                 $ 82:437.317,75;
3.5) BlardonI & Cia S.A., cumple con los requisitos técnicos exigidos por el pliego, no así con la presentación de los estados contables auditados, presentando un informe de Revision Limitada, lo cual se considera una omisión de carácter sustancial, por lo que esta oferta no pueda ser considerada incumple con la limitación del rubro “limpieza final” (no inferior al 3%) exigida en el Anexo I, apartado C, en la oferta alternativa;
3.6) Espina Obras Hidráulicas S.A. ,cumple con todos los requisitos exigidos en el Pliego, presenta una oferta económica de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 36 oferta básica de $ 63:308.783,27, sin IVA, y sin imprevistos y un monto máximo de mano de obra imponible de $ 5:535.010,43 siendo el monto comparativo de $ 67:260.7880,72, la oferta alternativa presentada, es por un total de $ 88:091.450,81.- De acuerdo a lo establecido en el Pliego se realizó un cuadro de evaluación del que surge que solo las ofertas presentadas por las firmas Stiler S.A. y Espina Obras Hidráulicas S.A. pueden ser consideradas para su adjudicación, siendo la empresa STILER S.A la que cotiza menor monto comparativo, calificada con un  SI en la totalidad de los ítems, por lo que conforme lo dispuesto por el Artículo 38 del Pliego de Condiciones Particulares, se sugiere su adjudicación (oferta básica), por un precio global de $ 61:883.221,07, sin imprevistos y sin I.V.A., y un monto máximo de mano de obra imponible de $ 6:740.479,90, sin imprevistos. La ANP reservará una asignación presupuestal del 15% del precio global de la oferta y del importe de Leyes sociales correspondiente al monto imponible declarado que solo será utilizado para el caso de surgir trabajos imprevistos a que se refiere el Artículo 10 Literal  B);
4) que con fechas 12, 15 y 16 de enero de 2018, se otorgaron las vistas conforme al Artículo 67  del TOCAF, presentándose:

 
4.1) con fecha 22/01/18, CIEMSA expresa que no es correcto el análisis realizado por la Administración respecto a su oferta , ya que, el Pliego no solo reconoce expresamente la posibilidad de una oferta tenga como precio del rubro limpieza final un monto menor a 3% ,sino que dispone los mecanismos necesarios para articularlo con la intención de la Administración, por lo que la consecuencia no es el rechazo de la oferta, ya que no ha existido apartamiento alguno, sino que en el penúltimo certificado de obra se retendrá lo que sea necesario para completar el 3%, y  la Comunicación 10/17 lo reafirma;
4.2) Perforaciones del Litoral Ltda expresa que junto a la evacuación de la vista adjunta los Estados contables auditados, entendiendo que la omisión fue de carácter formal y por ende totalmente subsanable y señala como elemento a considerar que su  oferta  es sustancialmente menor a la de la empresa que se propone adjudicar y que debido al principio de buena administración no se debería rechazar su  oferta, sino más bien considerarla ya que le permitiría a la Administración un ahorro de $ 8:000.000 aproximadamente y aduce lo dispuesto por el  Artículo 65 del TOCAF,.

4.3) TEYMA URUGUAY S.A expresa que los estados contables auditados fueron presentados tal como se solicitó en el Pliego de Condiciones y y la realidad evidencia que en el último año TEYMA ha seguido desarrollando sus actividades en forma normal destacándose entre otras la culminación y entrega de obras para su operación de relevancia, complejidad y volumen notoriamente superiores, tales como una central de generación de fuente eólica, el centro de Convenciones de Punta del Este y en el mes de diciembre el centro de reclusión para personas privadas de libertad Unidad de PPL N|1 de Punta Rieles, siendo  asimismo su  oferta  la que ajustándose a  todos los requisitos requeridos, resulta ser la más conveniente para la Administración;

5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones luego de considerar los escritos presentados para la evacuación de la vista dispuesta por el Artículo 67 del TOCAF señaló:
5.1) en relación a Teyma Uruguay SA, que la documentación solicitada en el Pliego de Condiciones  es a los efectos de ser evaluada y valorada, y el solo hecho de la presentación no da por cumplido el requisito. En los Estados Financieros auditados presentados por la empresa referida, se establecen precisiones en relación a que el pasivo corriente excede el activo corriente y tal como se describe en las notas 1, 10 y 18 ha implementado medidas que incluye un proceso de negociación de acuerdos con entidades financieras locales que permitan administrar las dificultades financieras y de liquidez por las que se encuentra atravesando la Sociedad en el marco del proceso del Grupo, lo que muestra una empresa con riesgo de subsistencia, y ésto surge del informe presentado en la licitación  y que todo lo requerido en el Pliego es objeto de evaluación y así se hizo.

5.2) respecto a Perforaciones del Litoral Ltda, que la misma pretendió realizar una modificación a lo solicitado por el Pliego y en lugar de presentar los Estados Contables Auditados, presentó un Informe de Revision limitada,  por lo tanto no corresponde considerar lo presentado en esta instancia ni considerar su  oferta.
5.3) respecto a C.I.E.M.S.A., se compartía lo observado por ésta, al interpretar el pliego y los comunicados, surgiendo la duda que obliga a flexibilizar la evaluación en la medida que las respuestas del comunicado 10 parecieron no ir en idéntico sentido respecto a si ese  3%  podía ser o no desconocido, y en virtud de las diferencias advertidas en relación al rubro de limpieza final, corresponde revisar el informe y considerar la oferta de CIEMSA, por lo que ésta se transforma en la de menor monto comparativo, de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 38 del Pliego según el siguiente cuadro comparativo:

	Oferta 
	Importe en $
	M obra imponible
	Monto comparat en $

	CIEMSA
	61:418.396
	6:717.506
	66:214.695,28

	Stiler SA
	61:883.221,07
	6:740.479,90
	66:695.924,28

	Espina Obras Hidrualicas
	63:308.783,27
	5:535.010,43
	67:260.780,72


Asimismo corresponde indicar que la diferencia entre ambas ofertas e superior y se sugiere su adjudicación;
6) que por Resolución Nº 323/3.926 de fecha 23.05.18, el Directorio dispuso la adjudicación, ad referéndum de la intervención preventiva que compete a este Tribunal, a C.I.E.M.S.A por un precio global de $ 61:418.396 ,sin imprevistos y sin I.V.A., más un monto máximo de mano de obra imponible de $ 6:717.506, sin imprevistos; 
7) que con fecha 03.04.18, la Unidad Presupuestal informo que la presente contratación tiene una reserva presupuestal de                         $ 33:007.000, imputada al proyecto 10609 “26 SNP Pavimentación y Reacondicionamiento Infraestructura” perteneciente al programa 09 “Inversiones” Además dicho proyecto cuenta con  una disponibilidad presupuestal de $ 13:623.687,17 por presupuesto 2018 (Decreto 5/018- fecha publicación DO 08/01/18) expresado a precios enero-junio 2017. La reserva se considera suficiente para afrontar el compromiso correspondiente siempre que se estime un inicio de obras a partir de agosto 2018;

CONSIDERANDO: 1) que en relación a los escritos presentados para la evacuación de vista (Artículo 67 del TOCAF) por  Perforaciones del Litoral Ltda, y Teyma Uruguay S.A. se señala que:

a) Perforaciones del Litoral  no presentó  documentación de carácter sustancial, (Estados Contables), contraviniendo así el Pliego de Condiciones, así como el Artículo 63 del TOCAF que expresa que las ofertas deberán presentarse en las condiciones que se establezcan en los Pliegos respectivos, agregando cualquier otra información complementaria, pero sin omitir ninguna de las exigencias esenciales requeridas y que al  presentar conjuntamente con el escrito de evacuación de la vista, los estados contables requeridos, contravino   el  Artículo 65 del TOCAF, que establece que “una vez abierto el acto no podrá introducirse modificación alguna en las propuesta…”; 
b) Teyma Uruguay S.A,  según el capítulo “Criterio de Adjudicación”  del Artículo 38 del Pliego se  establece que  la selección de la oferta recaerá sobre la de menor precio comparativo, entre aquellas ofertas que hayan obtenido “SI” en todos los ítems sujetos a evaluación (Artículo 37º)  y éste  expresamente señala que la Comisión Asesora debe analizar la situación económico- financiera del Oferente  (numeral 2º b), por lo cual si bien la empresa presentó  los estados contables en la evaluación de los mismos por la Administración se señaló que muestra una empresa con riesgo de subsistencia, lo cual determinó el descarte de su oferta; 
2) que respecto a la empresa C.I.E.M.S.A, teniéndose en cuenta lo establecido en el Pliego de Condiciones Particulares en el Artículo 36 “el oferente deberá tener presente que …; b) si el precio del Rubro “limpieza final” fuera inferior al 3% del precio global de la oferta, en el penúltimo certificado de avance de obra se realizará una retención de un monto tal que sumado al monto del mencionado rubro alcance el porcentaje indicado..” y el Comunicado Nº 10  daban una solución a la falta de previsión por parte de las empresa que no ofertaran el 3% del rubro limpieza final, y a las dudas que se le planteo a la Administración, luego del escrito presentado por la empresa, en la interpretación del artículo del Pliego y del Comunicado, se procedió a la corrección y la posterior adjudicación por ser la de menor precio comparativo;
3) que no obstante, al acoger el reclamo la Comisión Asesora de Adjudicaciones y variar su dictamen modificando la propuesta de adjudicación, se debió de haber conferido nuevamente la vista establecida por el Artículo  67 del TOCAF, correspondiendo notificar a todos los oferentes de esta modificación en la adjudicación;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en el Considerando 3);
2) Comunicar al Contador Delegado; y 
3) Devolver las actuaciones.
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